
A UN FUNCIONARIO DE LA RIOJA ABC
Un juez concede un permiso 
para cuidar a un hijo confinado
S. S. LOGROÑO
Se cum ple justo  un  año desde que un  
em pleado  in te rin o  de Ju stic ia  de La 
Rioja dem andó que no podía cogerse 
un  perm iso retribuido para  cuidar de 
un  hijo confinado por coronavirus. La 
c itada  adm in istrac ión  ju ríd ica  le de
negó el permiso y le conminó a que con
sum iera días de vacaciones o de asun
to s  particu la res . La Central Sindical 
Independiente y  de Funcionarios (CSIF) 
publicó ayer la sentencia pionera dic

tada  por el Juzgado de lo Contencioso- 
A dm inistrativo núm ero 1 de Logroño 
por la que reconoce el derecho del fun
cionario a d isfru tar de un  perm iso la
boral retribuido para  cuidar de su hijo 
porque im pera la obligación del padre 
de velar por el m enor de edad.

El ju ez  es tim ó  la d em a n d a  in te r 
puesta por CSIF y antepuso el derecho 
a disfrutar del permiso por «deber inex
cusable de carácter personal», recogi
do en el Estatuto Básico del Empleado

Público y la obligación de velar por los 
hijos m enores que establece el Código 
Civil. Además, el m agistrado recuerda 
que la orden del Ministerio de Justicia 
504/2020 tam bién am para estas situa
ciones. La sentencia aún  no es firme.

CSIF valora que la justicia  am pare 
los casos en  los que se p re te n d a  re s 
tringir este derecho, tan to  en la Admi
nistración como en la em presa priva
da, aunque los expertos juzgan  m uy 
difícil dem andarlo  en las com pañías. 
El trabajador interino no podía acoger
se a la m odalidad  de tele trabajo  p o r
que su puesto es presencial. Se ocupó 
los cinco días del obligado aislam ien
to  de su  hijo de 14 años tra s  e s ta r  en 
con tac to  con varios com pañeros de 
clase contagiados por coronavirus.


